
BORME núm. 92 Jueves 18 mayo 2006 15495

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 14 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Jorge Cobo García.–
29.063. 

 SABATER 2000 PROMOCIONES, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Administrador solidario de la socie-
dad, se convoca a los socios a la Junta General Ordinaria, 
que se celebrará en Alfaz del Pi, Avd. del Albir 159, el 
día 2 de junio de 2006 a las doce horas, en primera con-
vocatoria, y al día siguiente a la misma hora y lugar en 
segunda convocatoria, para tratar el siguiente:

Orden del día

Primero.–Aprobar, si procede, las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio de 2005, cerrado a 31 de 
diciembre de 2005, así como la propuesta de aplicación 
del resultado.

Segundo.–Aprobación si procede, de la gestión de la 
sociedad llevada a cabo por el órgano de administración.

Tercero.–Ratificación de acuerdos de Juntas anterio-
res.

Cuarto.–Lectura y aprobación si procede del Acta de 
la Junta.

Todos los socios tienen a su disposición desde el día 
de hoy, y en el domicilio social los documentos que de-
ben ser sometidos a la aprobación de la Junta. Así mismo 
pueden solicitar y obtener su envio gratuito.

Alfaz del Pi, 26 de abril de 2006.–El Administrador 
solidario, José Ignacio de la Serna de la Garma.–25.439. 

 SABUC INVERSIONES, SOCIEDAD DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Canta-
bria s/n, los días 26 de junio de 2006, a las once horas, en 
primera convocatoria, y 27 de junio de 2006, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 14 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Francisco Javier Co-
bián Cubas.–29.051. 

 SAINT RANDY SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social de la sociedad, 
sito en Madrid, Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1, Torre Picas-
so, el día 29 de junio de 2006 a las doce horas en primera 
convocatoria y, en su caso, el día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, al objeto de deli-
berar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la Memoria ex-
plicativa y el Informe de Gestión del ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
aplicación del resultado del ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión social realizada por el Consejo de Administración de 
la sociedad en el ejercicio finalizado el 31 de diciembre 
de 2005.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos auditores.

Quinto.–Solicitud de exclusión de cotización oficial 
de las acciones de la sociedad de la Bolsa o Bolsa de 
Valores correspondientes. Ratificación, o adopción, en 
su caso, de un nuevo acuerdo sobre la incorporación de 
las acciones de la sociedad al Mercado Alternativo Bur-
sátil (MAB).

Sexto.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 
4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos Sociales actualmente vigentes.

Séptimo.–Delegar en el Consejo de Administración la 
facultad de designar, modificar o sustituir a la entidad 
encargada de la gestión de los activos de la sociedad.

Octavo.–Delegación de facultades.
Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

Se hace constar expresamente, a los efectos previstos 
en el artículo 112 del Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas, la posibilidad de cualquier accionis-
ta de solicitar por escrito, con anterioridad a la reunión de 
la Junta General, los informes o aclaraciones que estimen 
precisos, o formular por escrito las preguntas que estimen 
pertinentes acerca de los asuntos comprendidos en el or-
den del día, así como obtener de la sociedad de forma 
inmediata y gratuita las copias o el envío de dichos docu-
mentos.

Se hace constar expresamente, a los efectos previstos 
en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas que los señores accionistas podrán 
examinar en el domicilio social, a partir de la publicación 
de esta convocatoria, los documentos que serán someti-
dos a la aprobación de la Junta General, así como en su 
caso, el informe de gestión y el informe de los auditores 

de cuentas, e igualmente, solicitar en su caso, la entrega 
o envío gratuito de dichos documentos.

Asimismo, respecto al derecho de asistencia, podrán 
ejercitarlo de conformidad con los Estatutos sociales y la 
legislación aplicable.

Madrid, 28 de marzo de 2006.–Secretaria no Conseje-
ra, Marta Ladrón de Guevara Miguel.–27.567. 

 SALAMANCA DE TRANSPORTES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, en su reunión de 30 de marzo de 2006, se convo-
ca Junta general ordinaria de la Compañía para el día 29 
de junio de 2006, a las dieciséis horas treinta minutos, en 
primera convocatoria, y en su caso, al día siguiente, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
Junta que se celebrará en el domicilio social, en Salaman-
ca, calle Hoyamoros, número 55, polígono Industrial «El 
Montalvo II», con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y la propuesta de aplicación de resulta-
dos, correspondientes al ejercicio 2005, así como el In-
forme de Gestión.

De conformidad con lo previsto en la Ley de Socieda-
des Anónimas, los accionistas podrán obtener de la Com-
pañía, o pedir que les sean remitidos de forma inmediata 
y gratuita, el texto íntegro de los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Salamanca, 4 de mayo de 2006.–El Presidente del 
Consejo, Gregorio Ruiz Moreno.–25.452. 

 SALDAMOVIL NORANTANOU, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Canta-
bria, s/n., los días 26 de Junio de 2006, a las once horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 27 de Junio 
de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 


